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^ ü ,

' WmwM m m m ,

Ríiliterio áe lastruecléii Páliica j io lks kteij:
Ééqi orden disponiendo que de la cardidad 

de 250M0Ó peskias co7isignadas en el ca
pitulo 8.^ artículo 2,  ̂del presupuesto vi
gente se destinen las partidas que se espe
cifican para satisfacer los jornales corres- 
pondientes al personal afecto á los talle
res existentes en las Escudas Indusiria' 
leŝ  de Á7'tes y Oficios., Industriales y de 
Artes y Oficiosjpm se expresan—-Páginas 
629 y 630,

üiiíisteHo de Fsnienias
JReal orden nombrando tma Comisión con 

facultades para^ realizar las obras de 
construcción del ediflQÍo Escuela especial 
de Ingenieros A.grónGnios- en terrenos de 
la Moncloa y examinar y - resolver cuan
tas incidencias puedan surgir en el des
arrollo del proyecto, — Página 630,

Ailiisltilitraoliii Sistsui:
H acieicda. — Dirección General de lo 

Coiítencioso del Estado.— JRê olî í'endo
expediente incoado en virtud de instancia 
de D, Eicardo Mosquera como Secretario 
Administrador de la Junta provincial de 
Badajoz, á la que corresponde el Patro
nato del Hospital instituido en Don Beni
to por Consuelo Torre Isunza, solici
tando exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas,—Pági
na 630,

Instrucción Pública,—Subsecretaría.— 
Nombrando á D, Angel Vargas y Huete^ 
en concepto de cesantej Pondero de la Es
cuela Normal de Maestros de Vitoria,— 
Página 63í.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Anunciando concurso entre las casas edi- 
torialeSy imprentas y similares de toda 
España para adjudicar la propiedad in 
telectual del escalafón general del Magis
terio con arreglo á las bases que se publi
can,—Página 631,

F o m e n t o .— Dirección General do Obras 
P úblicas.—Servicio Central Hidráuli- 
co.—Declarando desierto él concurso ce
lebrado por la Junta de obras del panta
no de Cueva-Foradada pára la adquisi
ción de 2,000 toneladas de cemeMo artifi
cial con destino á las expresadas obras y  
anunciando nuev>o concurso.-- Página 631.

A n ex o  1.® — B o lsa . — Op o sic io n e s . —  
S u b a st a s . — A dm inistración  P r o v in 
c ia l . — An u n c io s  o fic ia les del Banco 
de España (Tarragona) y Crédito 
r r o - - S a n t o r a l .— E spectáculos.

A n ex o  2.®— E dictos.— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DB

Gr acia  y  J u stic ia .—Dirección General 
de los Registros y del Notariado.—Lis- 
ta de aspirantes á los Begistros de la pro
piedad que se indican.

Anunciando hallarse vacantes las Notarías 
que se detallan y que se han de proveer 
en los turnos que se especifican.

A n ex o  S.®—T r ib u n a l  S uprem o.- 
DE l o  C m L,--niego8 120 y 121,

'SifiA

-  PARTE J3FICI AL

lEESIMiCId BEL OOSSEJO- DE MilSTMS

S. M.el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R eina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
más personas de la Augusta Real Fa- 
iQilia*

ilMEEIO m ISÍETOél PÜBllCá 
S BELLAS ASTiS

' EBAL OEDEN
limo. Sr.: Consignado en el capítulo 8.° 

artículo 2.® del vigente presupuesto, un 
crédito de 25P.000 pesetas para ser apli
cado la ioatalaciéíi y sostenimiento do 
talleres de las Escuelas industriales, de 
Artos y Oficios, Industriales y de Artes y

Oficios y otras, así como también para el 
pago de jornales del personal de aqué
llas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.° Que de la mencionada cantidad de 
250.000 pesetas se destinen las siguientes 
partidas para satisfacer los jornales co
rrespondientes al personal afecto á los 
talleres existentes en las Escuelas que á 
continuación se expresan:

tfaén.
üii Maestro, á 6,80 pesetas, 1.999,20. 

Linares,
Un Maestro, á 5,50 pesetas, 1.617.

Madrid (Industrial),
Un Maestro, á 6,80 pesetas, 1.999,20. 
Cuatro ídem segundos, Ayudantes, á

3.40 pesetas, 3.998,40.
Tarrasa,

Tres Maestros f.egundos. Ayudantes, á
3.40 pesetas, 2.ij98,80.

Valencia (Industrial),
Un Maestro, á 6,80 pesetas, 1.999,20.

Dos ídem segundos, Ayudantes, á 3,40 
pesetas, 1.999,20.

Villanueva y Géltrú,
Un Maestro, á 4 pesetas, 1.176.
Un ídem, á 3 pesetas, 882.
Dos ídem segundos. Ayudantes, á 3 pc- 

sefás, 1.764.
Algeciras,

Un Maestro á 4 pesetas, 1.176,
Almería,

Dos Maestros segundos, Ayudante», á
3,40 pesetas, 1.999,20.

Baeza,
Un Maestro á 3,50 pesetas, 1.029.

Barcelona,
Dos Maestros á 6,80 pesetas cada uno, 

8.998,40.
Dos ídem segundos, Ayudantes, á 3,40 

pesetas, 1.999,20.
Ciudad Real,

Un Maestro á 5,50 pesetas, 1.617.
Un ídem á 3,40 pesetas, 999,60.

Coruña*
Un Maestro á 5j50 pesetas, 1.617«
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La Úméra,
Un Maestro á 3,38 pesetas, 993,72.

Jeresí de la Frontera,
Uü Maestro á 5,50 pesetas, L6Í7.

Lanmroic,
Un Maestro á 2,56 pesetas, 752,64.

Madrid (Artes y oficios).
Un Maestro á 12 pesetas, 3.528,
Un ídem segundo, Ayudante, á 3 pese

tas, 882,
Un Idem. íd. !d« á 2 pesetas, 588.

Santa de Tenerife,
Un Maestro á 3,40 pesetas, 999,60.
Un ídem segundo, Ayudante, á 2 pese* 

tas, 588.

Un Maestro á 5 pesetas, 1.470.
Toledo.

Dos Maestros segundos, Ayudantes, á 
3,25 pesetas, 1.911.

Valencia (Artes y Oficios.)
Un Maestro á 6,80 pesetas, 1.999,20.
Un ídem segundo, Ayudante, á 3,40 pe

setas, 999,60.
Cádiz,

Un Maestro á 6,80 pesetas, 1.999,20.
Logroño,

Un Maestro á 5 pesetas, 1.470.
Valladolid,

Dos Maestros á 5 pesetas cada uno, 
2.940./

Dos ídem segundos. Ayudantes, á 2,50 
pesetas, 1,470.

Zaragom,
Un Maestro segundo, Ayudante, á 3,40 

pesetas, 999,60.
Escuela del Hogar y Profesional 

de la Mujer,
Cuatro Maestras á 6,80 pesetas cada una, 

7.996,80.
Seis ídem segundas, Ayudarstes, á 3,40 

pesetas, 5.997,60.
Paltna dé^MaUorca.

Un Maestro á 4 pesetas, 738.
Granada,

Un Maestro, á 6,80 pesetas, 999,60.
Total, 75.807,96 pesetas.
2.  ̂ Los Maestros y Maestros segundos 

(Ayudantes) nombrados con anterioridad 
á 1.  ̂de Enero del corriente año, quedan 
confirmados en sus respectivos cargos y 
percibirán sus haberes á contar desdo la 
indicada fecha.

3.*̂  Los nombrados con posterioridad 
percibirán sus haberes desde la'fecha en 
que fueron nombrados por las respecti
vas Juntas de Profesores.

4.  ̂ Las cantidades á que asciendan los 
jornales devengados basta 30 de Septiem
bre corriente se librarán de una sola vez, 
á cuyo efecto los Directores de las Escue
las rem itirán previamente • á este Minis
terio las listas comprensivas de los jo r
nales que hubiesen devengado para su 
aprobación, y por mensualidades las co
rrespondientes á ios meses sucesivos 
hasta 31 de Diciembre del presente añOo

6.® Los jornales que deben ser acredi
tados al personal de talleres antes expre
sado, no podrán exceder en ningún caso 
de 294 durante el año, que son los días 
laborables que éste comprende.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre da 191S.

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilIISTlEIO DE fOMITO

OB.DKN
limo. Sr.: Para  la ejecución de lo pre

venido en Real orden de 9 del actual, re
ferente á la consíracción del edificio Es
cuela especial de Ingenieros Agrónomos, 
en terrenos de la Moncloa, y siendo im 
prescindible la necesidad do proceder 
desde luego á la realización do ios traba
jos correspondientes,

S, M. el Rey {q. D. g,) ha tenido á bien 
disponer el nombramiento do una Comi
sión con facultades para realizar las 
obras y exam inar y resolver cuantas iu ’ 
cidencias pudieran surgir en el desarro
llo del proyecto aprobado por el Consejo 
de Ministros en 13 de Mayo de 1913, mo
dificado por el mismo, en cuanto al im 
porte del presupuesto de ejecución de las 
obras, con fecha 6 del corriente.

Dicha Comisión quedará constituida 
por el Director general de Agricultura, 
Minas y Montes, como Presidente, ei cual 
podrá delegar su representación, cuando 
sea necesario ó así convenga al servicio, 
en un funcionario de la misma DireccióFi; 
por el Director de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónonios; por el Profesor 
de la asignatura de Construcciones en 

I este Centro docente; por el Jefe del Nego- 
I ciado de Urbanisaeion y OoBstrucoiones, 
I en el Ministerio de Fomento, y por el Ar- 
I quitecto director de las obras, cooio a u 

tor del proyecto que ha de ser realizado.
De Real orden lo digo á V. I. para bvl 

conodmieiato y demás efectos. Dios gum> 
m  á Y. I, muchos años. Madrid, 11 de 
Septíeinbre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

Fi'fiÁüiüS CE^

ÜMISTERiO DE HACiEMDA

B I r e c e ié i i  l^ e n e r a i  
i e  j  ^@1

Yisto el expediente incoado por D. Ri
cardo Mosquera, quien como Secretario y 
A dm inistrador de la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de Badajoz, y en nombre de 
la misma, á la que corresponde el patro
nato del Hospital Instituido en Don Be
nito por Consuelo Torre Isimsa, so

lícita S9 le declare exentó del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que á la instancia presem  
tada en la Abogacía del Estado de Bada
joz lia sido remiticlo á esta Dirección Ge
neral en unión do los documentos sí- 
güientesi

ÍP  Una certificación de im acuerdo 
de la mencionada Jun ta  que acredita la 
personalidad del solicitante, al efecto de 
la petición que en nombre de ©lia fo rm u
la en la instancia causa de la instrucción 
de este expediente.

2.  ̂ Un testimonio notarial de particu»' 
lares del testamento otorgado por doña 
María del Consuelo Torre-ísiinza en 21 da 
Angos to de 1874 ante el Notario de Don 
Benito D. José Gaüardo, en el que orde
nó se destinara ai Hospital determ inada 
casa de su propiedad, dotándolo además 
con ios bienesV rentas que especificaba, 
y disponiéndo que con cargo á éstas se 
celebrara una función religiosa en el ora
torio que también fondo en dicho testa
mento en terreno colindante con el Hos- 
pitaL

3N Una relación de los bienes que 
forma su capital; y _  /

4.  ̂ Una ceTtificación librada tambión 
por la ya referida Junta, en la cual se 
transcribe copia dol traslado do la Real 
orden dictada por el Mihísterio de la Go
bernación en 16 de Mayo de 1911, por la 
que se clasiñeó el cita^^o Hospital como 
de beneficencia particular:

Oonsiderando que en razón ai único fin 
que por dicho Establecimiento se persi
gue, le es aplicable la exención que de 
conformidad con lo prevenido en el a r
tículo 4.^ de la Ley de 29 de Dici mbre 
de 1910, creadora del impuesto sobre ios 
bienes do las personas jurídicas, concede 
el Reglamerito de 20 de Abril de 1911 en 
el número 9.  ̂ de su artículo 193 á las ins
tituciones de beneñceiicia gratuita, al es
tar, im idos al expedií3nte los documentos 
que para  ello se precisan por esa dispo
sición:

Considerando que también tendrá de
recho á d isfrutar del mismo beneficio 
después de iDublicada la Ley de 24 de 'Di
ciembre de Í912, vigente en la actualidad 
en la materia, al iT/iinir sus bienes todas 
las condiciones determinadas en. eJ apar
tado F  dol artículo 1.  ̂ de esa Ley para 
que iia ja  lugar á doclararlos exentos del 
impuesto:
', Oonsiderando que así lo dem uestra el 
estar direcíamenfo adscritos, sin interpo
sición de personas, como verdadera fu n 
dación que es, y al igual que sucede en 
todas las de esa índolé, al cumplimiento 
del objeto dei Hospital como en el pro* 
eepto legal aludido se precisa, estando 
además, como en él también se requiere, 
los hospitales expresamente menciona
dos en el artículo 2."̂  del Real decreto de 
18 de Marzo de 1899, y no pudiendo in 
vertirse los productos de sus bienes en 
otro objeto que las necesidades del Esta
blecimiento:

Considerando que la exención no al
canza á los bienes cuyos productos se 
aplicari á la fiesta religiosa que la funda
dora dispuso había de celebrarse con car
go á las reiitas del Hospital, j^or no ser
les ?íplieabl03 ninguno de ios casos de 
exención admitidos en las disposiciones 
legales dictadas en la materia:'

Coasideraíido. que por delegación del ' 
Ministerio lo ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Oontencio- 
go ha acordado declarar que está exento
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del impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas el Hospital fundado en la 
ciudad de Don Benito, provincia do Ba
dajoz, por María dei Consuelo Torre 
Isunza, pero que la exención comprende 
tan sólo Jos bienes que adscritos directa* 
mente al Hospital se invierten sus p ro 
ductos en el cumplimiento de su fin be- 
nóñco, estando todos los demás sujetos á 
la exacción de dicho impuesto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, G de Septiembre de 1916.=Di Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Bada

joz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por orden de 22 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 do Mayo de 1915, dictado para 
Epiicaelón de la Ley do 4 de Junio de 
i 908, ha sido nombrado D. Angel Vargas 
y íluete, en ccricopto do ce.fgiile, Portero 
de la Escuela Normal do Maestros de Yi- 
tcria, con oí sueldo anual do 750 pese
tas.

Lo que se  publica en la Ctaoeta d e  Ma - 
DBiD para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase dei cargo den
tro dei plazo reglamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el ar
tículo 51 del citado liegiamento,

Madrid, 23 de Septiembre de 19I6.—EI 
Subsecretario, Bivas.

R & m eíéu  Q éuem l de Frliaera

Concurso para la publicación del esca
lafón general del Magisterio correspon
diente al año 1916.

Le COI forinidad con lo dispuesto en la 
Rf al orden de 14 do Agosto último,

Esta Dirección General abro un con
curso entre las casas oditoriales, im pren
tas y similares do toda España para ad
judicar hí propiedad iiiteleeiual doi esca
lafón general dei Magisterio correspozi- 
diente al año actual, con arreglo á las si
go lentes bases:

j La Dirección General de Prim era 
enseñanza, autorizada por Real orden, ce* 
dei á ai adjudicatario la propiedad in te
lectual de la mencionada pubíicacióii con 
j>iohibición expresa para quien no sea 
aquél de re4)roducir en todo ó en parte 
el mencionado escalafón, ni de publicar 
ningún otro, sea cualquiera su fecha, en 
los seis meses siguientes al día en que se 
ponga á la venta el último folleto.

2.** El escalafón general del Magiste
rio consta de dos partes: el de Maestros y 
el de Maestras, püdiendo calcularse que 
cada uno constará de 8.000 á 9.000 nom 
bres.

3.  ̂ Para facilitar la adquisición del 
escalafón se dividirá en tres folletos in 
dependientes para cada sexo: uno que 
comprenda las ocho prim eras categorías; 
otro, para la de LIGO pesetas, y otro, 
por último, para la de 1.000.

4.® El precio de cada uno de los folio
tes será el mismo, pudiendo el adjudica
tario fijar uno más reducido para quie
nes adquieran todos ellos.

3.® El papel en que han de im prim ir
se los folletos será de condiciones análo
gas al empleíido en los publicados en 
Í912, y el tipo de letra y la forma de 
composición lo suficientemente clara,

para que sea fácil y cómoda su lectura, y 
su tamaño en cuarto.

6.® El original de cada uno de los fo
lletos será entregado sucesiva é indepen
dientemente por la Secretaría de la Co
misión organizadora doi escalafón gene
ral del Magisterio, obligándose el adju
dicatario á poner á la venta dichos folle
tos dentro de los tres meses siguientes 
á la recepción de cada uno do sus origi
nales.

Do las pruebas para corrección de 
los pligos habrán de entregarse 55 ejem
plares á la misma Secretaría.

7.  ̂ El adjudicatario queda obligado 
á que la tirada míiuma del total de los 
folícíos no sea inícrior á 8.000 ejem
plares.

8.  ̂ El precio en venia de los folletos 
será fijado por ios concursantes de ante
mano, y será condición de preferencia el 
mínimo en relación con los demás que 
se ofrezcan.

9.  ̂ Será de cuenta del adjudicatario 
cuanto sea preciso para que los folletos 
lleguen á los Maestros que los adquieran, 
enteodióndose con ellos directamente, 
con los habilitados ó con libreros ó sus 
eorrespoiisales, sin intervención alguna 
de la Comisión, ni del Ministerio, ni de 
las entidades que de él dependen.
 ̂ 10. El adjudicatario queda obligado á
entregar 100 ejemplares de cada uno de 
los folletos á La Comisión organizadora 
del Escalafón general dei Magisterio.

11. El plazo para la presentación de 
proposiciones será el do veinte días, á 
contar de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d r id , y durante dicho 
término, cuantos lo deseen podrán acu
dir al señor Secretarlo de la Comisión 
organizadora del Esxcalafón geDeral dei 
Magisterio en demanda de cuantos datos 
juzguen necesarios y á fin de que se les 
pongan de manifiesto los folletos publi
cados por la Comisión en 1912.

Las horas para este servicio serán de 
cinco á seis de la tardo.

12. La adquisición do los folletos po
drá hacerse tanto por los Mae-stros como 
por las tniidades y dependencias provin
ciales subordinadas al Ministerio, con 
cargo á las consignaciones do m atenal 
do cada II íio de ellos. x

13. Después de sentadas y estudiadas 
las proposiciones que se presenten y oído 
el informe de la Gomisioii organizadora 
dei escalafóii general del Magisterio y á 
la Comisión asesora doi rnateiial, será 
resuelto el concurso por la Dirección Ge
neral de Prim era ensofíanza.

14. Los concursant{?s deberán consti
tu ir en la Secretaría de la Comisión o r
ganizadora del escalafón general del Ma
gisterio una fianza de 500 pesetas, que 
les Eerán devueltas á todos ios que no 
sean el adjudicatario, y que éste deberá 
elevar á 1.000 despees de la adjudicación, 
perdiendo en otro .caso la fianza provi
sional, y la definitiva si faltara á las con
diciones del pliego aprobado.

15. Este concurso será resuelto en el 
término de quince días, á contar del fin 
dei plazo fijado para la presentación de 
proposiciones.

16. Si razones de tiempo lo aconseja
ran la Dirección General so reserva el 
derecho de acomodar el escalafón á la s i
tuación dei Magisterio en 81 do Diciem
bre de 1916, ya que esto no alteraría sen
siblemente el número de individuos en 
él comprendidOxS.

Madrid. 21 de Septiembre do 1916.=Ei 
Director general. Boyo.

MiNiSTERíO DE FOMENTO

SERVICIO CENTRAD HIDRÁULICO

Visto el resultado del concurso celo- 
bi’ado por la Junta do obras del pantano 
do Cueva Foradada para la adquisición 
de 2.000 toneladas de cemento arti ficial 
con destino á las expresadas obras:

Resultando que se ha presentado untíf 
sola proposición, en la que D. Juan  Se
rrata ofrece realizar el suministro de la 
cantidad concursada con cemento marca 
Asland á razón dé 78 pesetas hi tonelada 
métrica sobro vagón en Puebla de Ilíjar, 
debiendo abonarse 0,75 pesetas por cada 
saco envase no deviiuito en estado utili- 
zable, y es-alaando el cosíe do la devolu' 
ción de ios .sacos en 1.200 pesetas, lo que 
supone un aumento do 0,60 pesetas en ei 
precio do la tonelada:

Considerando que según informa el 
Ingeniero Director de las obras puedo 
adquirirse, aun al por menor, en Zara
goza, cemento do marcas acreditadas á 
66 y á 65,50 pesetas la tonelada, lo cual 
equivale, teniendo en cuenta los gaM.os 
do transporte, que serían para ol cemen- 
to Asland, desdé La Puebla de Hijar, 20 
pesetas como mínimo, y p.ara los cemen
tos servidos desde Zaragoza, incluida ia 
devolución del saquerío, 17,80 pesetas, 
también como mínimo, á obtener una 
economía por tonelada do 15,80 pesetas, 
y en el total del suministro de GO.fijO 
setas, hecha abstracción del coste de los 
Sxncos no devueltos o no admitidos por ia 
fábrica:

Uonsiderando que la marcha do las 
obras no permito esperar á la celebra
ción do ini segundo concurso, qiio sin 
embargo debo iievarse á cabo lo más bro- 
vemento posible para que puedan acudir 
otros íabrieaníes do ceniciitos, que indu- 
dáblemente asistirán, según, se doiuce" 
dei hecho de que en esto se haya. i.ntenta
do presentar otra proposición que no 
X)udo sor adrnidda porque so presentó 
fuera do hora y sin el resguardo de co.ns- 
titución dei depósito provisional:

Vistos los inforraes de V. S., do la J un 
ta de Obras y del Ingoniero Director.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta .Dirección General, 
ha tenido á bien:

1.° Declarar desierlo el concurso cele
brado por no convenir á los intereses de 
la Administración aceptar la única p ro 
posición presentada.

2.® Disponer que se convoque por la 
Junta de obias un nuevo concurso con 
sujeción á las bases y condiciones que el 
celebrado, y en el más breve plazo po
sible.

3N Autorizar á la Junta para adquirir 
por gestión directa y al precio mínimo 
que se hace constar en el informe dei In 
geniero Director, el Cemento necesario 
para las obras por partidas que no exce
dan do 10.000 pesólas.

Do orden del señor Ministro, lo comu
nico á V, S. para su coíiocimiento, el de 
la Junta de obras y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembí’o do 1916.---El 
Director general, P. O., K. (L Renduelcr, 
Señor ingeniero Jefe de la División hi

dráulica doi Ebro.




